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ESCRITURA NÚMERO: 2018-17-01-48-P01909 

E 
    

      

REFORMA Y AUMENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

TELEWEI S.A. 

OTORGADA POR: 

ZUQIANG GU 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

ví 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy ONCE (11) DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO OCTAVO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, comparece; el señor ZUQIANG GU, de 

estado civil casado, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía TELEWEI S.A., como consta del nombramiento 

que se adjunta a la presente como documento habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad china, inteligente en el idioma 

castellano, mayores de edad, de estado civil indicado, domicilio: calle 
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Dr. Pogl Martinez Herrera 
NO1 4RÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

Dr. Pool Martinez Herrera 

Rafael Troya nueve dos guion tres (92-3) y Padre Carlos, Cumbaya, 

teléfono seis cero cero seis cero cinco dos (68006052); legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, y autoriza 

se obtenga el CERTIFICADO UNICO DEL REGISTRO CIVIL PARA 

SER AGREGADO, CONFORME EL ARTICULO SETENTA Y CINCO 

DE LA LOGIDC; y se agrega la papeleta de votación. Bien instruido por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de Reforma de 

Estatutos, Reforma del Objeto Social de la Compañía TELEWEI S.A., 

contenido en las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA..- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura al señor ZUQIANG GU, casado, de nacionalidad china 

inteligente en el idioma castellano, domiciliado, en la calle Rafael Troya 

nueve dos guion tres (92-3) y Padre Carlos, Cumbaya, teléfono seis 

cero cero seis cero cinco dos (6008052), correo electrónico 

teleweiQuio.satnet.net, de esta ciudad de Quito, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía TELEWEI 

S,A., como se desprende del nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil, que se acompaña, y debidamente autorizado por la 

Junta General y Extraordinaria de accionista. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a.) La Compañía TELEWEI] S.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Doctor Ramiro Dávila 

Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el veinticinco de 

marzo del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el cinco de abril del dos mil cuatro, b) Mediante escritura 

celebrada el doce de noviembre del dos mil catorce ante la doctora 
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Marjela Pozo Acosta, Notaria Trigésimo Primera del cantón Mi     
inscrita el veinticuatro noviembre del dos mil catorce en el registro 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Mercantil del cantón Quito, se reformo el objeto social y los estatutos 

sociales. TERCERA.- De acuerdo a la Ley de Compañías, se 

manifiesta que los accionistas son de nacionalidad china y ecuatoriana. 

CUARTA.- REFORMAS ESTATUTARIAS.- Por disposición de la Junta 
Dr. Pool Martínez Herrera 

INC ARTA CUADRAGÉSIAA OCTAVA 

General y Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta 

ciudad de Quito, el día veintitrés de marzo del dos mil dieciocho se 

resolvió las siguientes reformas al objeto social de la compañia que se 

elevan a Escritura Pública.- UNO) Los accionistas manifiestan que por 

ser beneficio para la compañía se reforma y se amplía del artículo 

tercero del OBJETO SOCIAL de la escritura de constitución de la 

compañía. En los siguientes términos: OBJETO SOCIAL.- k) La 

planificación, diseño, construcción, ejecución, y mantenimiento de 

edificaciones, lotizaciones, urbanizaciones, !) La Asesoría y servicios 

para la decoración, suministro de materiales, y todo Jo relacionado con 

el ramo de la construcción, ingeniería, y arquitectura en general, 

asesoría y servicios de ingeniería civil, estructural, vial, sanitaria, 

ambiental, hidráulica, m) Control de proyectos, gerencia, supervisión, 

fiscalización de proyectos y obras, calificación de personal, asesoría 

técnica y administración, logística, manejo de contratos, proyectos y 

obra de ingeniería hidráulica, mecánica, geología, eléctrica, 

construcción de instalaciones eléctricas, telefónicas, de automatización, 

de computación y telecomunicaciones en general n) Ecología y medio 

ambiente, asesoría y servicio en proyectos urbanos y rurales para la 

protección del medio ambiente, tratamiento de aguas, contaminantes y 

desperdicios, estudios de evaluación e impacto ambiental, ñ) La 

representación, importación, exportación, compraventa, arrendamiento, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



Dr. Pool Martínez Herrera 

transporte de carga pesada por carretera distribución, y 

comercialización de materiales, productos, maquinaria, equipos para la 

  

keeúeLica DeL ecuaDor  COnstrucción y equipos médicos en general. DOS) El resto del objeto 

social se mantiene tal como lo determina la escritura de constitución la 

TAS cual consta mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Ramiro 

PMA Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el 
Dr.Poql Martinez Herrera. 

MARIA CUADRAGÍSIMA OCTAVA. 

veinticinco de marzo del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el cinco de abril del dos mil cuatro y reforma de 

estatutos y reforma de estatutos celebrada, el doce de noviembre del 

dos mil catorce ante la doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésimo 

Primera del cantón Quito, inscrita el veinticuatro noviembre del dos mil 

catorce en el registro Mercantil del cantón Quito. QUINTA.- El Señor 

Zugiang Gu, como Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía TELEWE! S.A., en sujeción a las resoluciones adoptadas en 

la Junta General Universa) y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintitrés de marzo del dos mil dieciocho, declara: Que proceden a la 

reforma estatutaria y reforma del objeto social de la Compañía, 

conforme se señala en el acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agregan como documentos habilitantes: a) La Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

celebrada el veintitrés de marzo del dos mil dieciocho; b) El 

nombramiento de Gerente General. SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN.- Se 

autoriza al señor Zugiang Gu, como Gerente General y Representante 

Lega! de la Compañía TELEWE! S.A., para que realice y suscriba 

el presente instrumento público y todo documento que sea necesario 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

provincia de Pichincha. OCTAVA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

£MLo A GU VACIA LARICAO MMC E Vi A 

El señor Zugiang Gu, en su calidad de Gerente Gen Es 

Representante Legal, declaro bajo juramento que los 

  

proporcionados en este Instrumento Público son los verdaderos y 

sujetos a verificación. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

ATrs demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de este 

PMI Instrumento”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA), que junto con los 
Pos! Martinez Herrera 

Asa documentos habilitantes queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que ha sido elaborada y firmada por el señor 

Abogado Orlando Díaz V., afiliado al Consejo Nacional de la Judicatura 

con matrícula el número cero uno guion dos mil once guion cuarenta y 

nueve.- Para la celebración de la presente escritura se observaron todos 

los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los comparecientes 

integra por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto DE TODO CUANTO DOY FE.- 

ZUQIA Ú 

C..N? ) $27 
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PES E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      Número único de identificación: 1720682879 

  

Nombres del ciudadano: GU ZUQIANG cer 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 
  

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA       

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1971 

Nacionalidad: CHINA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESCULTOR   Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ASTUDILLO BRAVO DIANA MARILIN 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: GU JING ZHAO 

Nombres de la madre: YUE HENGLING 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: JULIO PATRICIO HERRERA CRESPO - PICHINCHA-QUITO-NT 48 - PICHINCHA - QUITO 

  

          

  

    

  

    

  

  

    

              

        

3 N' de certificado: 182-112-06268 
ER 

ER | | l | | | S Ing. Jorge Troya Fuertes | 
182-112-0626 Direclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente     La institución o persone ante quien se presente aste corlilicado deberá validarlo en:https:/fvirtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia dol documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenlonles con esle documento oscriba a enlinca(Greglstrocivil.gob.oc , 

 



  

  

Quito. 19 de Marzo del 201€ 2 

Señor 

Zugiang Gu 

Presente,- 

De mis consideraciones: 

Nos es grata informarle que la Junta General, Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía TELEWEI S.A, En sesión efectuada el dia miércoles 19 de 
marzo del 2018, resolvió reelegir a Usted, Gerente General de la Compañía TELEWEI 

S.A., por el periodo de dos años, por lo tanto ejercerá las facultades y atribuciones que 
le confieren los Estatutos Sociales. 

Usted tendrá la Representación Legal de la Compañía, de conformidad con el literal a 
del Articulo Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales. 

La Compañía TELEWE! S.A,, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante 

el Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el 25 de 

marzo del 2004, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 5 de abril del 
2004 

Atentamente, 

  

mE 

E. Astudillo Bravo 
PRESIDENTE 
C.C. 171739237-5 

Zugiang Gu, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía “TELEWEI S.A.”, 

Quito, 19 de marzo del 2018. 

  

GERENTE GENERAL 
C.l. 172068P87-9 
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TRÁMITE N NÚMERO: 20134 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 76635 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4857 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TELEWEIS.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _| GU ZUQIANG 
IDENTIFICACIÓN 1720682879 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIOOO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[consr. RM.878 DEL 05/04/2004. NOT. 32 DEL Can AR ! 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURE, EEC O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ; SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROGESO DE INSCRESCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

17 Emisión: QUITO, mía 6 DÍA(S) DEL MES DE MAREO DE 2018 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANÍA TELEWEI S.A. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día veintitrés de marzo del dos mil diez y 
ocho, a las 10:00, en el local de la Compañía TELEWEI S.A. y encontrándose reunidos todos los accionistas, 
convienen en constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas; preside esta Junta el 
Señor Joaquin Bernardo Astudillo Bravo y actúa como secretario el señor Zugiang Gu, quienes conforman el 
ciento por ciento del Capital Social, para resolver el siguiente orden del día. 

I.- Reformar y aumento de estatutos y objeto social de la compañía 

Se pone en consideración de los asistentes el orden del día; aprobándolo por unanimidad. 

Luego se procede al único punto del orden del día. 

1.- El accionista, señor Edison Llano manifiesta que por ser beneficio para la compañia se reforma y se 
amplía del artículo tercero del OBJETO SOCIAL de la escritura de constitución de la compañía. En los 
siguientes términos: OBJETO SOCIAL.- k) La planificación, ejecución, y mantenimiento de edificaciones, 
lotizaciones, urbanizaciones, I) La Asesoría y servicios para la decoración. suministro de materiales, y todo lo 
relacionado con el ramo de la construcción, ingeniería, y arquitectura en general. asesoría y servicios de 

ingeniería civil, estructural, vial, sanitaria, ambiental, hidráulica, m) Contro] de proyectos, gerencia, 
supervisión, fiscalización de proyectos y obras, calificación de personal, asesoría técnica y administración, 
logistica. manejo de contratos, proyectos y obra de ingenieria hidráulica. mecánica, geología. eléctrica, 
construcción de instalaciones eléctricas, telefónicas. de automatización, de computación y telecomunicaciones 
en general n) Ecología y medio ambiente, asesoria y servicio en proyectos urbanos y rurales para la 

protección del medio ambiente. tratamiento de aguas, contaminantes y desperdicios, estudios de evaluación e 
impacto ambiental, A) La representación, importación. exportación, compraventa, arrendamiento, transporte 

de carga pesada por carretera distribución, y comercialización de materiales, productos, maquinaria y equipos 
para la construcción y equipos médicos en general. DOS) El resto del objeto social se mantiene tal como lo 
determina la escritura de constitución la cual consta mediante escritura pública celebrada ante el Doctor 
Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el 25 de marzo del 2004, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 5 de abril del 2004y reforma de estatutos y reforma de estatutos 

celebrada. el doce de noviembre del dos mil catorce ante la doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésimo 
Primera del cantón Quito, inscrita el veinticuatro del dos mil catorce en el registro Mercantil del cantón Quito 

Por unanimidad se aprueba, la propuesta del señor accionista y se autoriza al Gerente General Señor Zugiang 

Gu por que suscriba la escritura de reforma y cualquier documento para realizar este tramite, 

Habiéndose resuelto el orden del dia el Presidente concede un receso de una hora para que sea redactada el 

acta respectiva, 

Reinstalada la Junta se se da jectura al acta redactada la misma que es ratificada por todos los asistentes quienes 

firman para constan: " en » Anidad de acto con lo que termina la Junta General a las 10H45. 

Adele 
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Area ernardó Astudillo Bravo 4, Zugiank Gu DES 
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GE, o 1 xa 
Sr. Edisor Benjamín Llano Castellano 
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NOTARIA GUADRAGESIMA OCTAVA 

. QUITO -ECUADOR 23 

SE OTORGÓ ANTE MÍ; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE REFORMA Y AUMENTO 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TELEWEI S.A. OTORGADA 

POR: ZUQIANG GU, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

A ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

     

  

   

     

DR. ROSE-MARTINEZ HERRERA 
NOTARIO CUADRAGESIMO OCTAVO DE QUITO 
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Razón: en mí calidad de Notaría Trigésima Segunda del Cantón Quito, tomé 

  
nota al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA TELEWEI S.A. otorgada por EDISON BENJAMÍN LLANO 

CASTELLANOS Y OTRO, celebrada en esta Notaría el 25 de marzo del 2004, 

de la ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA Y AUMENTO DEL OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA TELEWEI S.A. Otorgada POR ZUQIANG GU, celebrada ante 

el Doctor Pool Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito 

| Metropolitano de Quito, el 11 de abril del 2018. Quito, 12 de abril del 2018.- 

| " La Notaria. mra- 

        toa 
CADENA LOZA



  

— 
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Factura: 002-001-000032152 20181701032000392 
   

   

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701032000392 

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2018, (16:51) 

TIPO DE : MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-04-2004 

NUMERO DE PROTOCOLO: FOLIO NO 9003 

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 
TELEWEIS A POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791926226001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN . 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y AUMENTO DEL OBJETO SOCIAL . 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-04-2018 

- es NUMERO DE PROTOCOLO: 2018-17-01-048-P01909 ( |       
  

     

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SE EL CANTÓN QUITO    
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 27037 

IA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 

  

  

  

  

ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 82092 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2080 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1720682879 GU ZUQIANG REPRESENTANTE LEGAL 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /11/04/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TELEWEI S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 878 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE ABRIL DE 

2004, TOMO 135.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAI E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECH ISIÓN: QuTerÁzo DÍA(S) DEL MES ds Po 
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